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Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

E.  S.  D. 

 
REF: Recurso de reposición  

Demandante: Maryuri León Álvarez  

Demandado: Francisco Javier Parales Orjuela 

Radicado: 54001 3160 004 2020 00269 00  

 

JESSIKA LISBETH PADILLA PARALES, identificada con cedula de ciudadanía N° 

68.298.637 de Arauca, abogada en ejercicio, inscrita con TP. No. 179.883 del C. S de la 

J., actuando como abogada de FRANCISCO JAVIER PARALES ORJUELA identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 17.592.518 de Arauca, conforme al poder que se adjunta 

al presente escrito, me dirijo a ese Despacho con todo respeto con el fin de interponer 

recurso de reposición contra el auto admisorio de fecha 13/10/2020 en el cual se 

decretaron medidas cautelares de embargo excesivas dentro del proceso. 

 

i. Fundamentos del recurso 

 

1.1. Requisitos del recurso 

 

En primer lugar cabe señalar, que se cumplen con los requisitos para formular el presente 

recurso, pues se tiene legitimidad por cuanto la parte demandada es la afectada; tanto la 

reposición como la apelación contra el auto que decide una medida cautelar son 

procedentes conforme al art. 318 del CGP y al art. 321-8 ibidem, sin embargo, solo se 

formula reposición por tramitarse mediante el proceso verbal sumario que es de única 

instancia (parágrafo 1, art. 390 CGP); se formula en tiempo (oportunidad), dado que la 

decisión se notificó de manera electrónica el día 02/12/2020, por lo que los términos 

comenzaron a correr el 07/12/2020 (art. 8, inc. 3 DL. 806/2020), venciendo el traslado de 

3 días el día 10/12/2020 (arts. 318 y 322 CGP); y se formula debidamente sustentado, 

como a continuación se hace.  

 

1.2. Argumentos de la inconformidad 

 

En la providencia que aquí se impugna, entre otras cosas, se determinó:  i) fijar como 

cuota de alimentos provisionales el 50% de lo devengado mensualmente por JAVIER 

PARALES, más las primas de junio y diciembre por el mismo porcentaje, a favor de los 

menores Isabella Parales León y Santiago Parales León, cuyos recursos deben 

consignarse inmediatamente en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado; ii) Decretar 

el embargo de las cesantías e indemnizaciones en caso de pago parcial o definitivo, y 

esos recursos también se ordenan consignar en depósitos judiciales. 

 

Como se puede ver, el Juzgado fijó el porcentaje más alto permitido por la ley para 

establecer un embargo de salarios frente a créditos de alimentos a favor de menores (art. 

130-1 ley 1098/2006, conc. art. 344 CST), superando cada embargo el salario mínimo 

mensual sin información probatoria sobre la condición del embargado, y sin conocer la 

cuantía real de los gastos de los menores, en contravía del artículo 397-1 del CGP, el cual 
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condiciona la procedencia de embargar esas sumas, solo si está «acreditada la cuantía 

de las necesidades del alimentario». 

 

En efecto, según certificación que anexo al presente recurso JAVIER PARALES devenga 

una asignación básica mensual de $1.685.008, como Bombero Aeronáutico I 805012 del 

aeropuerto de Arauca (prueba 11). A este se le suma los ingresos por trabajo 

suplementario que arrojan un valor mensual aproximado de $1.185.440,00, cuya suma en 

promedio totaliza: $2.870.448 (prueba 22). Con este ingreso mi poderdante socorre a: 

 

a) Sus hijos Isabella Parales León y Santiago Parales León, enviando una 

mensualidad en promedio de $754.333 lo cual se evidencia con los reportes 

bancarios (Banco Davivienda cuenta de ahorros 0550506000078630, prueba 33). 

Si bien no se había fijado una cuota alimentaria por algún ente oficial, JAVIER 

PARALES ha respondido por sus hijos de manera constante e ininterrumpida 

desde su concepción. Cabe aclarar que la falta de cuota fija se debe a que aún no 

se ha decidido por los padres la custodia de los hijos, ni el régimen de visitas. De 

hecho, JAVIER PARALES convivió con la menor Isabella Parales León, los últimos 

2 años (2018-2019), sin recibir ayuda de la madre.  

 

b) Su señor padre Jaime María Parales Parales (prueba 44), quien tiene 73 años de 

edad, no posee ninguna pensión, no tiene quién más vea por él (prueba 55) y 

padece de «hipertensión esencial primaria» y «tumor de próstata» debiendo 

mantenerse medicado (prueba 66). Incluso el señor Jaime María convive con el 

demandado para poder asegurarse techo, alimentación y cuidados permanentes. 

No sobra recordar que las personas de la tercera edad son sujetos de especial 

protección constitucional, y conforme a los arts. 411-3, 251 y 252 del Código Civil 

son titulares del derecho a los alimentos dada su ancianidad, tanto como los 

menores demandantes. Al respecto ha dicho la Corte Constitucional: 
 

«En reiteradas ocasiones, esta Corporación se ha pronunciado sobre casos en los que adultos 
mayores no tienen una pensión o algún ingreso económico ni la posibilidad de costearlo por sí 
solos, señalando que “resulta importante la obligatoriedad” que deben tener los descendientes o 
compañeros sentimentales para que asuman el costo de las necesidades básicas de ellos. En 
caso de que este grupo vulnerable dependa para su supervivencia del pago de una pensión o 
cuota alimentaria, el no cumplimiento de esa obligación afecta de manera directa su derecho 
fundamental al mínimo vital, y desatiende el deber constitucional del Estado y de las familias de 
velar por la seguridad de aquellas personas que estén en circunstancia de debilidad manifiesta 
ya sea por su condición económica, física o mental» (Corte Constitucional. Sentencia T-685 de 2014. 

MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) 
 

c) Propende por su propia subsistencia y obligaciones civiles. Mi poderdante no es 

cuerpo glorioso, ni solo sujetos de obligaciones, también tiene derechos. Su 

salario es su único ingreso y con él debe garantizarse la propia subsistencia en 

condiciones dignas. Vive con el padre en la casa paterna, pero debe asumir los 

                                                             
1 Constancia laboral (1 folio). 
2 Comprobantes de nómina meses agosto y octubre 2020 (2 folios). 
3 Extracto cuenta de ahorros banco DAVIVIENDA (72 folios) 
4 Registros civiles de nacimiento que demuestran parentesco (2 folios). 
5 Declaración extraproceso de JAIME MARÍA PARALES PARALES. 
6 Epicrisis y formulas médicas (5 folios). 
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gastos corrientes; igualmente está estudiando la carrera de «administración 

ambiental y de los recursos naturales» en la Universidad Santo Thomas; y como 

muchas personas asalariadas que desean superarse, tiene créditos bancarios que 

paga mensualmente. Toda esta información la conoce la demandante, pero omite 

decirlo en su demanda de manera maliciosa y desleal, para lograr una cuota de 

alimentos, al sacrificio de los demás deberes del demandado. Los gastos para 

subsistir son los siguientes:  

 

Tabla de Gastos 

Ítem Concepto Valor mensual Prueba anexa 

1 Mercado víveres $620.000 Prueba 77 

2 Servicios públicos (agua y luz) $160.000 Prueba 88 

3 Estudios universitarios (valor año: $3.424.100) $285.341 Prueba 99 

4 Crédito Davivienda: Crediexpress fijo 

5906506000248237 por $35.091.268, plazo 60 meses 

$908.000 Prueba 1010 

5 Crédito Banco de Bogotá: 00557198664 por valor de 

$37.001.817, plazo 72 meses 

$824.740 Prueba 1111 

6 Celular  $75.302 Prueba 1212 

7 Combustible vehículo personal, placa JJQ-870 por 

$48.000 semanal 

$192.000 Prueba 1313 

TOTAL $ 3.065.383 

 

Nota: Los dos primeros ítems, no solo se causan para la propia subsistencia de JAVIER 
PARALES, sino para garantizar la de su padre adulto mayor. Igualmente se aclara, que no se 
incluye el valor del giro a los hijos, por estar comprendido en el literal a) de este memorial. 

 

Así las cosas, al enfrentarse los ingresos y los egresos de JAVIER PARALES, se puede 

colegir que está sobregirado. Que apenas puede con las obligaciones actuales, pero 

mientras se mantenga la cuota de alimentos que venía suministrado voluntariamente, al 

ser razonable y comprensiva de la capacidad económica del alimentante. El balance es el 

siguiente: 

 

Balance  

Concepto Valor mensual 

Ingresos (salario con deducciones) $2.870.448 

Egresos (alimentos hijos) $754.333 

Egreso (alimentos padre y personales) $ 3.065.383 

Total  -$ 949.268 

 

En este orden de ideas, al fijarse una cuota provisional de alimentos que afecta el 50% del 

salario mensual del demandado, se perjudican en exceso las demás obligaciones 

alimentarias y civiles que posee. Se pone en grave riesgo su sana economía personal, y 

se le deja en inminente estado de quiebra.  Como se puede ver en la tabla de gastos 

                                                             
7 Certificado de compra de víveres (1 folio). 
8 Récord de consumo ENELAR y copias facturas EMSERPA (5 folios). 
9 Constancia de estudios y valor de matricula (2 folios). 
10 Certificación DAVIVIENDA (3 folios). 
11 Extracto banco Bogotá (3 folios) 
12 Comprobante de pago plan celular TIGO (1 folio). 
13 Factura de servicio combustible (1 folio) 
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presentada, ninguno de los compromisos del demandante es suntuoso. Obedecen a lo 

que mínimamente requiere una persona camino a la superación para vivir dignamente. 

 

Por esta razón se reprocha el auto admisorio. Fija una cuota -aunque provisional-, altísima 

y lesiva de los derechos de JAVIER PARALES y su padre. Se soporta en una petición 

odiosa y carente de fundamento probatorio, en la que se olvida que la madre también 

tiene capacidad económica para alimentar a los menores, pues devenga un salario mayor 

al del demandado, ya que ella está nombrada en la Aeronáutica Civil, en el grado 16, 

ostentando un sueldo básico de $2.028.307 conforme al Decreto Salarial 313 del 

27/02/2020 (No se aporta el Decreto por ser hecho notorio (art. 167, inc. final CGP), sin 

contar las prestaciones sociales y sobresueldos por trabajo suplementario.     

 

El juzgado opta por fijar la cuota provisional en el porcentaje más alto permitido por la ley, 

como si JAVIER PARALES fuese un padre negligente o desentendido, como si la madre 

no tuviese que coadyuvar en la atención de los menores, o como si el artículo 397-1 del 

CGP no impusiera el requisito de establecer la capacidad económica del alimentante. Al 

juzgado le bastaron las meras afirmaciones de la demandante, todas controvertibles y sin 

prueba. Se soportó en una liquidación imaginaria de la parte demandante, en la que se 

concibe y calcula la alimentación de manera ostentosa y superior al nivel socioeconómico 

de los padres. Por el contrario, aquí estamos presentando pruebas de nuestra liquidación, 

para desvirtuar la afirmación temeraria de la demandante según la cual, mi poderdante no 

tiene otras obligaciones.   

 

El juez tiene el deber de motivar sus providencias, salvo los autos de mero impulso (arts. 

42-7 y 279 CGP). En este caso, el auto que decreta la medida cautelar de embargo, debió 

sustentarse, debió explicarse las razones para acceder a la medida en la cuantía más alta 

permitida por la ley, y superior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, no 

se reflexionó si se dan los presupuestos consagrados en el artículo 590 del CGP, para 

que proceda la medida en procesos declarativos como el presente, es decir, no se justificó 

la apariencia de buen derecho, la efectividad de la medida ni mucho menos su 

proporcionalidad, lo que provocó tan fuerte decisión. Es claro que el juez puede 

justipreciar de manera discrecional la cuota provisional de alimentos que va a fijar, así 

como el embargo a decretar, pero debe hacerlo motivadamente. Entre más gravosa o 

limitativa de otros derechos sea la decisión, más argumentación requiere.  

 

Pero aún el juzgado puede corregir su postura, partiendo de la facultad que le otorga la 

ley para «decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada (art. 590 CGP)». En 

criterio de la parte demandada, la protección del derecho se puede lograr, sin necesidad 

de afectar gravemente otros derechos en tensión (proporcionalidad). Por eso pido al 

juzgado, que reforme la determinación y equilibre las 3 grandes obligaciones del 

demandado, valga decir, alimentos de los hijos, del padre, y propia subsistencia. Solo así 

se puede evitar que la sobrecarga de una de ellas, afecte todas las demás. Es necesario 

racionalizar la cuota y la medida de embargo, antes que sea muy tarde. La medida actual 

es insostenible para el demandado. Por tal razón, se solicita que la cuota se modere 

pasándola a un valor de $700.000 mensuales, cuyo suma responde a la capacidad 

económica del demandado. 
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Ahora bien, la parte demandada tampoco está de acuerdo con que se haya ordenado sin 

motivación el embargo de las indemnizaciones en caso de pago parcial o definitivo de las 

cesantías. En nuestro criterio, ese rubro no es embargable en el 50%. Lo que la ley 

permite embargar en semejante porcentaje (50%), son los salarios y las prestaciones 

sociales, entre ellas, las cesantías. Pero no así permite que la medida se extienda a otros 

conceptos. Como la indemnización por mora en el pago de las cesantías en realidad 

corresponde a una penalidad, esta no está comprendida dentro de los ingresos del 

trabajador que puedan ser embargados. Para el legislador es suficiente con la posibilidad 

de embargar el salario y las prestaciones sociales de un trabajador hasta en un 50%, y 

por ello, deja libres sus demás haberes.    

 

ii. Peticiones 

 

PRIMERO. Que se modifique el numeral segundo del auto admisorio de la demanda, en 

lo que respecta a la fijación de la cuota de alimentos en un 50% del ingreso mensual de 

FRANCISCO JAVIER PARALES ORJUELA, para que, en su lugar, se modere y fije 

provisionalmente en $700.000 mensuales, cuyo valor permitiría cubrir el compromiso 

alimentario, sin sacrificar las demás obligaciones. 
 

SEGUNDO. Que se revoque la orden de embargo dictada en el auto admisorio de la 

demanda, para que FRANCISCO JAVIER PARALES ORJUELA pueda pagar la cuota de 

manera voluntaria, como siempre lo ha hecho, en la cuantía antes propuesta. 
 

O que, en su defecto, se modifique la cuantía de la medida, dejándola en un valor de 

$700.000 mensuales, por ser coherente con la capacidad del alimentante. 

 

TERCERO. En caso de ser necesario para aceptar el levantamiento del embargo, solicito 

al Juzgado fijar caución conforme al artículo 590 del CGP:  
 

«(…) Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, el 
demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la 
prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla» 

 

iii. Anexos  

 

3.1. Las pruebas arriba mencionadas. 

3.2. El poder otorgado. 

 

iv. Notificaciones 

  

FRANCISCO JAVIER PARALES ORJUELA: Las recibe en el correo electrónico: 

arauca_11@yahoo.com; o en la carrera 11 No. 11-35 barrio meridiano 70 (Arauca-

Arauca), celular 301 397 9060. 
 

La suscrita apoderada en el correo electrónico: jeka215@hotmail.com, o en la carrera 27 

No. 17-57 barrio Esperanza, condominio Villa Jardín, casa 12.  
 

 

 

mailto:arauca_11@yahoo.com
mailto:jeka215@hotmail.com
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La parte demandante en la dirección anotada en su demanda inicial. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JESSIKA LISBETH PADILLA PARALES 

C.C. 68.298.637 de Arauca 

TP. No. 179.883 del C. S de la J. 
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